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SIGCMA 

PROCESO  EJECUTIVO – SINGULAR 

DEMANDANTE  COEXITO SAS 

DEMANDADOS  JOSE MIGUEL RODRÍGUEZ GARCIA Y OTROS. 

RADICACION  2016-00206 

FECHA MAYO 12 DE 2023 

  
INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez el presente proceso 

referenciado en donde se le informa que se encuentra vencido el término de la 
suspensión decretada. Sírvase proveer     
  

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
SECRETARIA  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, mayo doce (12) de 

dos mil veintitrés (2023).- 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, en auto de 

fecha enero 21 de 2020 se ordenó “acéptese la suspensión del proceso hasta el 30 
de julio de 2022, conformidad con el art 161del C.G.P”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra cumplido el término de la suspensión, se 

requerirá a las partes para que informen a este despacho, si existe un acuerdo para 
decretar la terminación del proceso o continuar con el mismo.  
 

En vista de lo expuesto el juzgado,    

  

R E S U E L V E: 

 
1. Requerir a las partes para que informen a este despacho, si existe un acuerdo 

para decretar la terminación del proceso o continuar con el mismo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
    

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0042  
 

SOLEDAD,   MAYO 15 DE  2023 
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


